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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de febrero de dos mil veintitrés  
 

 
Proceso Verbal 

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante  Libia Vanessa Restrepo Álvarez 
Demandado Andrés Felipe Roldán Montoya 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00591 00 
Decisión Allega documentación y atiende solicitudes 

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto, se 

tiene por incorporado legalmente al plenario y para conocimiento de las 

partes, la respuesta emitida por parte de la Cámara de Comercio respecto 

al oficio No. 1023 del 23 de noviembre de 2022, dando cuenta del motivo 

que impidió acceder a registrar el embargo decretado (cfr. Anexos 048 y 

049 del expediente). 

 

De otra parte, en cuanto al escrito que con ocasión de la anterior respuesta 

ha dirigido la apoderada judicial de la demandante, el Juzgado librará nuevo 

oficio a la Cámara de Comercio, precisando lo allí advertido respecto al 

embargo decretado. 

 

Y finalmente, a fin de atender lo solicitado por Bancolombia en cuanto a la 

remisión de los oficios con destino a tal entidad; el Juzgado enviará desde 

el correo institucional la comunicación 997 del 11 de noviembre de 2022. 

 

Y de otra parte, para los efectos procesales que corresponden, se tiene por 

allegado al expediente la copia del oficio dirigido a Davivenda que fue 

radicado ante tal entidad el 19 de enero del presente año (cfr. anexo 068 

del expediente). 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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